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25 de mayo de 2017 

 

 

NUEVO CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA REALIZACIÓN               
DE PRÁCTICAS NO LABORALES 

 

Estimad@ Colegiad@,  

El Colegio ha vuelto a suscribir un nuevo convenio marco de colaboración con el 

SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo), para la realización de prácticas no 

laborales en despachos profesionales de colegiados en el COAAT de Cáceres. 

Estas prácticas están dirigidas a jóvenes Arquitectos Técnicos/Grado de Edificación 

(o equivalente) con escasa o nula experiencia profesional que cumplan las 

condiciones recogidas en la cláusula segunda del convenio, con el fin de contribuir a 

mejorar su empleabilidad y ofrecerles un primer contacto con la realidad laboral, 

completar la formación laboral, así como facilitar un conocimiento práctico de la 

profesión de Arquitecto Técnico.  

Las prácticas durarán 6 meses, a lo largo de una jornada de 35 horas 

semanales, y la cuantía de la subvención será de 4.000 euros para cada 

persona joven participante. Los titulados participantes recibirán de la empresa 

una beca de apoyo cuya cuantía en bruto será como mínimo del 120% del IPREM 

mensual vigente en cada momento, aproximadamente unos 639,00 euros. 

La presentación de solicitud de las ayudas para los colegiados interesados está 

abierta hasta el 30 de noviembre de 2017. Las solicitudes deberán presentarse 

durante la vigencia de la convocatoria y en el plazo de un mes tras el inicio de las 

prácticas. 

Para más información se adjunta enlace a las bases completas del Convenio: 

- Descargar Convenio de Colaboración entre el Colegio y el SEXPE. 

- Decreto 201/2016, Orden de 17 de marzo de 2017 y Extracto de la Orden. 

- Procedimiento para acogerse al Convenio de prácticas no laborales. 

 

 

 

  

Junta de Gobierno del COAAT Cáceres 

http://www.coaatcaceres.es/FTP/Convenios/ConvenioSexpePr%C3%A1cticasNoLaborales2017.pdf
https://goo.gl/ehlFrm
https://goo.gl/b0WW3Y
https://goo.gl/5q4bGL
http://www.coaatcaceres.es/FTP/Convenios/ConvenioSexpePr%C3%A1cticasNoLaborales2017Procedimiento.pdf

